
• í»»sleyei«,4rEi!!tic¿V aaunooíi qaejiaj'яп defàïaïîarsb en urr 
Звхд«гам Оисиьм »e haa de танаа/, д1. jefe.PpJttico Уея'вео 
^•в, uor ctivo conduite se hx?%ï&ь * №ï iSltcrea йв lot aiapcio
•jk««* periódico*..• : 
. t • i 4 - ' •(Réarordfca d« tr de'Àbirll de 185S.J . 

,i* ptsb.Uea .tûaois !4e U U , «eeptq lot domtogo». 

. ;. a : .TBI¿á?CN<I 2.931 ..,.•.< .  ' 

J P r * p t e  £ f » pawwrtpoSési 

ja ds «lia, с̂Ю%î j^ep, 10,50 я.1 trfînE^gi^ al *t s8Kle*ïî« y j'i ?оу «и ааь : 

вмМт'у 48 «1 *Efo, y Atara de «il*. 16 ai ьгш«кмг*Л0Ч|1 ¡saaest?»y 60*1 itS», • •• 

Se admiten suocripclOBe» en Madrid, an la КЛиЛвякхлеих^йаЪ Sí>b«SIE. raí!» ав Fe

Него», S est ío , ДсЬл.—Fneira de enta
 >
cspiî3il,.dixectaaent* por га«а;»5е.е*?*яз'1а AS

ministrad^ con inclniiSn deî Jmpc*%e Se! tiempo d¡a aîwno aa letr» do асЭ eobsgj 

ÎT!rtîpîlt{

DE8 0 eîms DipniaoK'm p r o T - m c i a l : H 
fracción 0 PO peeeîae*. 

Edictos judiciales. Idem id/. 1 00 —r. 
Dependencias ofir Л ь , í*p~b id . . 0 75 ' 
Anuncios psrtícüV'"вс, idei» fdF > 1 50 ¡ — 

'Número suelto a S«ntrfes oñc*»ies¡ 50 oénüíi 
A. particulares* céatinum • ; 

"Pozas t)íaz '(Eoiáj, ¿a'^ijr.!»}.;.^,. |Éa£. 

labpres,.ae fveintloua,tro aflos,.hij% ,d(9 
Manuel .y ( .Carmen¿. domiciliada ulti

i V{ lest&d el Rey Don A'líW» 1 mámente en el paseó M Es t remada 

^ а Н з o f i c i a
1 

льигагл mi " s s*e н а ш и * 

.o X I I I 'fqj D g ) , ^u Majestad 3a ¡ ra, núrn. 2 (Puerta d 4 Ángel), pro 
»

 D
g *

8 7 « ° ' ° ^ ? * g f f ' • y cesada por esfcafáibajd "enmaro 931
..SS. AA,;J?3,,ol.>Frincipe de Asturias : Q I C , , •^•¿•^rtf^v, 
•3 I n f l e s , cont inúa* sin novedad en ? $ ? S í © S « S l

 e n t e r m m o d e d i s z 

impurtaptf, sa ina . . 
Ostgt íal Tje'aeáoio'dísfrtitan Ua de

más'peji'sones de j a .Augus ta Eríeal::Fa
niüa e • 

' Martínez Blanco (Ángel), cuyas da

másc3Ttii>nstanc!as se ignoran, domi

ciliado últíiaam'eüte en la calle de la 

de estafaren
r

üásá; núm.^'fáJd¿ 1920, 
comparecerá, en término cíe diez días, 
ante el Juzgado dV íá f t íaccíór i 'de l 

días, aníé,el "Juzgado de instrucción ¡ distrito del Centro, Secrétarft del se 

' Somovilia SelTós 1Tomás')^cítyas dW

iáas bircunstarícias sé 'áeséoxoce'ti, áb

mrciliad 
Santa Isabel, 
ro'Sj'prdcesadtj 
mero 77392Ó, c'empareceria, 
no de diez días, ánto el Juzgado de 

•i&strupoióü' 'del 'distri to del Centro, 1 

Secretaría ' de D . Kicardo Gómez; con 
aFfín dé s f # rednéido á'prisión décTé* 
íadá'en dicHE o&'usa.'^ :

 " • • ; j . . 

M a d r i d ^ ^ d é julio dé Í ^ 2 0 J : i :  o M 

:>'%:'  E l Secretario, 

del distrito .del Centro, Secretaría de 
D.. Ricardo 'Gpmez', con el ;in de ser 
reducida a prisión decretada en dicha 
causa. 

Madrid.•. 16. ;de julio de i920 f • •• • 
J o s é María ,,de Ц ' Т р ^ Г ф , , 

] / • " ЖSeóretapio, 

„ " . ' . . . V Santo S o t o . S i m . a r m . . . , 

ceta .de Madrí¿Ko6mpa.xpz<ÍA én'mi Sa

la audiencia,, si ta en el Pa^aoio"3e loa 
Juzgados, calle del General Castaño, 

Prmtíesa, r30, princioal .y del Mesón de j con el ob]eto de responder, a los car

ParedeSj 86, procesado por tentativa | gos que ife resultan an causa que se fe 
sigue por estafa, con el njjm.. 31L ,3e 
1820; apercibido que; d"̂  noj verificar

lo, será declarado rebalde y le' parará

el perjuicio a quehubierei i u g a ¡ r V ^ 
Al mismo ti@rn.po ruego y encargo a 

todas las Autoridades, y ordeno a los 
ñar Gómea^ptóa responder de 1 os car 

gos que le ' resultan en dicha causa y 
ser reutóíd%';a"'pttsiÓti''en la Cárcel de 
esfiá^ebrta: 

Madrid, 28 de jetiio de 1920. 
Mrmado . ' '  s^' . h.- ,'T. 

.:>•лУ. !-.¡: ••:)••{{  ..''El Secretario, ' 
r>. . v  t i ' ^ r . P S. 1 ••• z 

•IfírtisoD' *í 4v Santos Sotó Simaruoa 
,:; ; . ^ : / ^ ' г Э ••• t . (B.1.403.) 

i agentes de la policía jadioial procedan 
| a la b'üsea del expresado procesado,. 
{ ouyas señas personales se iguoran, y 
{ eii el caso dé ser 'habido*' Ib. pbn¿s7n &

i rnTaisposíción en este .luzga'db.""' 
j 0 'Madr id , 22 de julio, de 1920.;' ' . / ^ 
\ " p o s é Prendes Pando. ,' ' 
I ' r

J El Secretario,' V ' / 
: "'"" '" V . ''•''"'' Luis Moíiner/ 

; 91í>,  с.рт,раг^еегД? 

M a d r ^ ^ ^ ^ e ^ j u ^ j d e , Ц 
Л José María de la Torre». p£ o 

•utrairr.'swirtrui. 
Lodo. Rafael .J i .^ç leTPando. 

: ¿B.—Í.394 ) 

i;,* " i ...íCiHAM.Biai M 
.f. } <; Fortes (Jósé)"¡ ewyaa dém'as •éiíétrns*' 
Y , taiioias y señas p e r s o n a l e s sé'igWtíañj' 

a r e c e r á : dantró del ; t é r í a i ú& dé« 
día* añfee'el'JJuzgado de' iíí»t¥üóy 
del distrito de r Chamberí, ¡¡secrs* 
del Bti Muzas a respoñde*?¿n¡!«»; 

,. osVgos que la resultan' *n''éif .¿Aaj^ttás 
ins truídó eií" dicho rJtizgadó, : ¡ baljo51 ét> 

, )!iíáiHtórd4391§ pa!»*8íáfáj'ipefi5ibi'íIos& 
)jobjeto d ^ i i m D l u | " t i J

; ^ e W ¡ qué deno^'véTÍficJiríd^será'íddcfeg¿d*¿ 
j | s i do img tóé foen la iaenój^%:d>" causa. ^rebalde y le parará el pejijuigfií ^cwd 

Madrid, 29 de julio de 10.20J . „ > r ¡;hubiére l u g a r . í ; í'í'uí JS .'nabal* 
' ~ ° " ! í l ^ ! í r * ? ' f " 1 H Madrid, 23 de Julio de.$92W 

V.° B.° ; ' - o i ü ; , ' i ^ i í i . ^ : ; T , 

W^mWM
v

m i nlim: ^sègùnaS/prooesâdq por robo. ¡ : d 6 & . d 

ida.de.msteuccióii ,;>„¿;>¿¿¿-au„ ^ а п й ^ й ^ Л п ' '; 

Firmado. 

1! 
i ;i 
II 

„ rr,.El"ë60rètario,
4

' 
• ^ • ^ l d P . S . 

i 3 

1 

¡|E1 Juez instructor, 
Santos Soto Simarro. U , :F&üx;Gil. 

r::;X^T
! c b  i . « 3 ) il 

CONGRESO 

Ve^gajBJa^ (Ant^gio de la), natural 
diez y ocho 

masa, do

calle de 
^ a ^ í f t ú ^ ^ . ^ B ^ Q j ^ a ^ ^ l p o r ¡fjQé^fSé P í f i f t ^ Q ^ ' ^ S t e y JJjaZíLawia \'l 

Juez dse,primex^i.instancia e iosf

yríJcmgr.e&Qj.j 

y'emptóiíx 
;de : Bando.. , ; f,¿. d b i ' i u ú a  l .!> и., S11^«^I^Mo^idei«éKB . t ie iá is . :8$cis , c i ' 

•El Secretario, 
Fulgencio Muzas. 
r ; ^ : i 0 ^ .  1 . 4 l 2 ) . 

da 
918 
días 
Ш 
:Ilópez rde Pando _ 

s

M%M '3Ï;'d
:

4
;

juîfoifei аШ%Ше$%>&4&®- ^ЛШчНЪ í:,bÍfea^o,!se%asaeirius;oíraunsk^ 
" ' t e r r a d o ; " ' 4

 » » c - 3 u í - ^ í ^ s î ^ ^ ' ^ y ^ ^ J i l ^ a . ^ e i j ^ j o j ç r g * 9 ь л х f лf ; ] jigíHjranj dómibiliado úliinmnracfce éri^ 
t í í ^ í , */> s  ' ^ q í O j j i ^ecretario^'"''','^ оялжз*. Ib' по ^Мн^Ш^^Чк^-г.---, \Щ,:<^ийе,ШктШте&гШйт№ева:Щ 9 p 

rairxoC^'ítrll^áíí.íaljooisted»» desd .eDelfsigaientó «Leifc^aec ' S

7 José"Hurtado.* 

« • cR^sendi* (Martín") r cuytó demás '•cit-ъ 
iounstiïnciasysènas :personàl'è's s'eigaít-b 
freo, eompareCorá dentro "del téraíno*' 
lo^àie'Z'âias^^rttei^^iJuzgaâb d« í :ínS«¿ 
|trüccióií,adel distrito'•de'¿Ohainbkñ se¿q 
teretaíía de ©i "Ful gencióШфЩЛ*&&* 
|pÓ4detía ; ios cargos qué te^евйЙм* en» 
FebTgUümrie instrti$(Ib'én dtehb" JuzgA^o 
¡deíbajo elûiiffli[43 dè :i*l9;poïï-%âtafl6^q • 

-л к (В.—1.399.) I 1 bf>. .oháíoiihav « r e b twjp о Ь М Ь 1 9 ч ' й 1 . Ш а ф ^ и ^ ф х а в i®áeritaxenoHr(?es | |ap№orbidóiqüeídrñó^or^ 
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2 Lunes ,16 de agosto, de 192p 

declarado y le pararé el perjuicio que 
hubiere lugar. 

Madrid, 23 de julio de 1920. 
V.° B.° 

El Juez ¿jjjptructOKjfi 
Fé l igGi l . £ 

•'El Secretario; ft 
í§ FuIgencioiMuzas. 

i t í ( B .  i . 4 á . ) ; i 

Lluesna Oasans (José), ce diez y 
siete años de edad, hijo de José y de 
Bárbara, natural de Moneada, provin

cia de Valencia, vecino de Madrid, 
soltero, albañil, siendo sus señas per

sonales:, estatura regular, pelo casfca

3o, ojos grises, nariz regular, color 
sano, domiciliado últimamente en la

calle de Barretas, 8,.procesado ppr„es

taía, coiñ|íar'ecerá, dentro del termino; 
d e d i e z d f o s , ante el Juzgado de ins

trucción del distrito de Chambarí, de 
esta Corte, Secretaría dé D.Fulgencio 
Muzas, con objeto de notificarle e l , 
auto dictado por la Sala, decretando ¡ 
su prisión y llevar a efecto la misma 
en la Cárcel de ,esta villa; apercibido 
que, d a ñ o verificarlo, sera declarado 
rebelde y le parará el perjuicio que 
hubiere lugar . . 

Madrid, 31 de julio de 1920." Y ^, 
"[

 :

' v.° B,° ' j : ,' ; ' : , „ 
El Juez insfcruetor, 

R. Porrero, i 
El Secretario, i 

Fulgencio Muzas. ¡ 
i' '  (B. 1.420.) v ; 

Ortiz Päntigas (Manuel), de veinti

trés años, hijo de Antonio y de Car | 
men, natural de Buenos Aires, vecino ¡ 
de Castellón de ]a Plana, soltero,jor i 
nalero, siendo sus. señas personales: 1 

estatura regular, ojos grises, pelo ne i 
gro T . nariz regular, color del rostro ; 
sano, domiciliado en la calle del A m  | 
paro, 34, procesado en bausa por esta i 
fa,, comparecerá, dentro, del término : 
de diez días, an te el Juzgado instruo. ! 
tor del distrito de Chamberí, de ©sta^ | 
Corte, Secretaría de D» Fulgencio Múi \ 
zas, con,objeto .de notificarla él autö j 
dictado por la Sala decretando su pri

sión y l levar a efecto la misma en la. 
Cárcel .de.este porte,; apercibido: que,, 
de no verifiqarlo, será declarado, re' 
beldé y lo parará el perjuioio que hup 
bier.e logar . /: ..',  i ' .  . V 

Madrid, 31 de julio do.1920.: >, 
MíB.? ; . , rj(,.: d t;.. / 

El Juez instructor, •"• f-
l í . Porrero . ' 

El Secretario, 
, ¡Fulgencio Muzas, 

.i : *v. . l ; . ' í (B.—1.421) 
; : Í £ 1 HOSPICIO 

Alvarez Carreras(Juan), de treinta 
y ocho' años;de edad,. cagado, carrero, 
domiciliado, en la carretera dé Toledo, 
9nrpatioj cuyas señas personales se 
ignoran;, procesado; en causa ; 202920, . 
-pop- daños,, Comparecerá;, dentro del 
término doidiez días, ah;te el Juggadu ; 

deinstruQoiaón' del distrito dekHospir;; 
cÍQ,ü Secretaría del. S#.: de Antonio* 
pata ser¡ je ducido a í>prÍ3"tón en lar; 
darcel Celular; ;apercibido; que, : de no 

verificarlo, será declarado rebelde y 
le parará el perjuicio que hubiere 
lugar ' 

Madrid, 17 do julio de 1920. 

E l Juez" instructor, % 
José Oppell. 

El Secretario, 
-:¡ : • u ; P . s . 

Ramón Angui ta . 
(B . 1 .407) 

Capitán Valencia (José), de veinti

cinco años de edad, soltero, empleado, 
Jhjjo.de José e Isidora, ignorándose de, 
donde¡es natural , domiciliado última, 
mente en la calle de Fuencarral, 164, 
cuyas señas personales se desconooen, 
comparecerá, dentro del término de 
diez días, ante el Juzgado de instruc

ción d e ! distrito del Hospicio, Secre

taría de D. José María de Antonio, a 
responder a los cargos que le resultan 
en él sumarió instruido en dicho Juz

gado, bajo e l . n d m . 367 del corriente 
año, por hurto; apercibido que, d g n o 
verificarlo, será declarado, rebelde y 
le parará el . perjuicio que hubiere 
lugar . . ' :•< ... ¡. r. . >•; 

' Madrid, 31 dojulio de 1920, 7 
• v ,

9 B.° . \ ^. 0" R . .\ 
|3Í JuPz . ins t rue tq r , . : , Y  — 
.. José Oppeli. ; ; , 

E l Secretario, 

• Ramón Anguita. 
(B.1 .417) 

Fernández Rodríguez (Gines), natu

ral de Traspenas (Lugo), hijo de José 
y Josefa, de /veinti trés años, soltero, 
cocinero, domiciliado en la Costani

lla de San Vicente: 4 y 6, siendo sus 
señas personales, estatura baja, pelo 
negro, ojos negros, nariz regular,, co

lor del rostro bueno, viste traje de 
. . . . . . . . . ,• b>: J- • <• 

americana negra, procesado en, causa 
por lesiones núm. 547 de 1918, com

parecerá dentro' del término do. diez 
díasj ante el Juzgado de instrucción, 
del, distrltó del Hospicio, Secretaría 
del 'Sr . de Antonio, par,a. ser.reducidq: 
á prisión oh la Cárcel de esta Corte; 
apercibido que^ dé no verefioarlq, será 
declarado rebelde y. le para el perjuiv 
cío qué hubiere lugar. i . 

Madrid,' 17 do julio de Í9'20. 
• V . O B . ° ; ' ; i r ( : ; ^ " ; ó ' : . l

: ; ;

! ; ; ; ^ ' ' ; 

El Juez instructor, " ,' :.Z 
José Oppell. 

c El Secretario, 
. , ' " ; : F ¡ P . s . 

; Ramón Anguita. 
: i f , i " J ; (B.—1.408.) 

Blancó'de Pablo (Faustiiia), hija dé ; 

Cosme ! y de Just ina , veiúticinc'ó años, 
ícasádít/'Sedica'da á las labores propias 
de su sexo, natura l de éista'Coríó, do

miciliada últ imamenteonlaf;call© de 
Ptel:tfyo, <1S,; duplicado, Comparecerá, 
dentro del término de diez días, ante 
e l Juzgado de instrucción del distrito' 
dé) Hóspioio^ Secretaría de D. José 
María de Antbaio,: a nesponiderL a dos 
cargos que le resultanfofl él sumario 
instruido en dicho Juzgado, baj'o ; él > 

núm. 199 del corriente año por hurto; 
apercibida que, de no verificarlo, será 
declarada rebelde y la parará el per

juicio que hubiere lugar. 
"Madrid, B do agosto do 1920. . 

^  V.° B.° 
. E l Juez instructor, 

José Oppell. 
• El Secretario, 

',.'•!"•;•:• é PassSíf
 :"»f.te. 

*•**••'' Ramón Anguita. 
(B.—1.443) 

• '(' v - ^ y .. 'i 
|" Sánchez y Sánchez "(Víctor), cuyas 

"déffias circunstancias y señas persona

les so ignoran, domiciliado última

mente en la calle de la Aduana, vein

tiséis, comparecerá, dentro del térmi

no de diez días, ante el Juzgado de 
instrucción del distrito del Hbjspicio', 
Secretaría, del Sr. de. Antonio , a res

ponder a los cargos que le resultan en 
el sumario instruido on dicho Juzga

do, bajo el núm. 170 del corriente año, 
por falsedad; ápércibido'dé"que, den.o 
üerificarlo, "será declarado rebelde y, le 
parará 1 !:ef perjuicio qué Üúbiére l ú g ^ . 

Madrid, ,31 de julio dé 1920. 
. V . 0 B , ° ; . ; ^ 

Er jtfez inétructór, 
:'.'' Jóse Oppell. 

El Secretario, , ' 

Ramón Anguita . ... 
) • (B.—1.418.) 

Algaba García (Vieente), natural de 
Siguenza (Guadalajara), hijo de Fran

cisco y''de"',Alj;óása, de veintisiete 
años, casado, albañil, domiciliado úl 
t imainénte" en la calle del Arroyo 
Abroñigalj dos, siendo sus señas per

sonales: estatura alta, pelo y ojos ne

gros, nariz regular, color del rostrp 
moreno, y visto traje azul dé mecáni; 
oo/procesado en causa 578 dé 1919, 
por estafa,'' comparecerá, dentro' deí 
término dé diez días, ante él Juzgado 
dé instruööron del distrito 'del Hospi

cio, "•' Secretaría' del Sr. de Antonio, 
fjará ser reducido a prisión én la Gár

' öel'öeltiiät;1 ap^rcibide!' 'que, de no vé ; y 

ñficarlb, sera declarado rebelde y le 
parará el perjuicio que hubiere lüga'r. ; 

Madrid, 2 dé agosto de 1920:' i f ' 
y o B .«,. . J / i ¿ru-r... 

E l  j ^ i n ^ r l í o t o r , r 

J o k Ó p p e i l ; 1 • í f"' J. 
'• ^ • 1 " ' J ¡   El Secretario, 

P. S. 
!  R a m ó n Anguitav' 

<:d,:>') ,v j "i- o;.. ,s:í.':.V J'(BAÍ^t33.9ví '¡?i



j.Líí)T ;:f: V . y  ' j / I  i í i . 
• i .'!'J;]0. rú • f< . • '.i.; i;. >: í;.ji n 
1 Gerónimo (ffomás), ' éuyas demás 

circttnstánciáB y ; señas personales ;

se

rg^orári, dómieílikdó úit imaménW en f 

ik calle de Tribuléte; n ú m ; 41, ! c ó m p á a 

receirá, den tro f del término de diez

días, ante el Juzgado de instrucción 
del distrífe del Hospibio,; Secretaría 
del Sr. de Antonio, a responder a : I o s 

cargos qüe'lé resultan en el sumario 
instruido én 1 ;diéhb' JuzgádiO, bajo el 
núin'i ÍÓ3 delcorriente año por hurto; 
apercibido que, de no verificarlo, será 

declarado rebelde y le parará el per

juicio que hubiare lugar. 
Madrid, 5 de agosto de 1920.

V.° B.° 
•* '~ E l Juelpinstreolor', '*"";;., 
. José^Óppell. V i 

i; El Secretario,. 

í t  fi i
 p

-
s

-

.í yñ Ramóo Anguita . 
,„,w;Ív I k  i i * (В.—1.444) . 

H O S P I T A L 
José María Soler Garrido, natural 

fle"B$eza (Jaén), hijo de Bartolomé y 
Francisca, de estado casado, profesión 
barbero, do veintinueve años, como 
comprendido en el numera 1." del ar

tículo 835 do la ley de Enjuiciamien

to criminal, domiciliado últ imamente 
en la calle de Santa Isabel, 31, segun

dó, prooesado por disparo de arma de 
fuego sumario 320920, comparecerá, 
en término de diez días, ante el Juz

gado do instrucción del distrito deí 
Hospital , al objeto de notificarle y 
llevar a efecto el auto dé procesamien

to y prisión contra él dictado en di

oha causa; bajo apercibimiento de ser 
declarado rebelde y de pararle el per* 
juicio a que haya lugar. 

Madrid, 29 de julio do 1920. 
Ricardo Cobos. 

El Secretario, 
1 ' : ' ' P . s . 
Cándido Rodríguez. 

(Núm; 1.630) (В.—1.428) 
INCLUSA 

Badorrey Miranda (Teodoro), n a t u 

ral de Collado Mediano, de estado ca

sado, profesión del comercio, de trein

ta y cuatro años de edad, hijo de An

tonio y de Petra , domiciliado última

mente en esta Corte calle de San Joa

quín, núm. .4, procesado por estafa, 
comparecerá, en término de diez días¡ 
an te r el. Juzgado de instrucción del 
distrito d e , l a , I n c l u s a , Secretaría de 
]^, rAqige!,,Angulo;, ,c,on el fin do hacer

le saber.'lo resuelto por ía .Superiori* 
dad; apercibióndole guo,. de no compa

recer, será declarado robe! le y podrá 
pararle el perjuicio, a que halla lugar , 
encargándose a todas las autoridades 
la busca y captura de dicho .procesado. 

Madrid, 2& d e juüp :do, |920. . ; 

El Secretario, 
Ángel Ángulo . 

"9. "я " ( В .  1 . 4 2 2 ) 

ВШМ' Ш0и£ ($оЩ natural de

Saxi defesíadó soltero, profesión со

años dé éjiadVhiíó dePlacído y Frán

cisca, Aomiqi l iadqul tmamente en la 
oál|e ц? % М щ а ! numt^Se^pfocesá

i n^trüoción, del' distrito' de .'la Incl usa, 
Secretaría del Sr. Ángulo, con el fiE¡ 
de hacerse saber lo resuelto por la Sit

p^ri'pridadj apercibiéndole que, de np 
comparecer, será' declarado, rebelde y 
podrá pagarle e¿ perjuicio, que baya 
lugar, encáfgáhgosé'á todas l a s ^ u t o 

ridades.la busca y r captura de dicho;

procesado. "'a'"' ' " 
Madrid, 28 de julio de 1920. 

.0 h i o - i í ' '.->..ju E 1 Secretario, 
' (AX'L'S • - .'d.) .• Ángel Ángulo. 
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Lunes,16 d e . j ^ p t Q . d s 1920 

LATINA ... r . i 

VÉn¿;¡J^ga do, 4e Ppnmera5Ín$tencia j 
deí distrito de l ^ L ^ í o a , de ejsj;a Qov-

te, y. Secretaría d,e. D. FraBcisco c de • 
paula 'Riyes, . penden,'., ppr ^ir,tuj \ 
ïepartiiïxiento, aiítos inciden tales, prp,

¿bvidos^or doña yeroa^ça Qjrande y 
Euiz, a <|uien representa.,,el Procura; 
dorD. Lùîs^Gulnea, sobre que ,se la 
declara jppBrç en. sentido Jegaljpar^lj

t ígaren autos., de iça^çr ptu a,u.t fí,a 
¿obra nujidád de (jonfra,to. de cres ta? 
jno, con D.,Francisco, Calleja,, eu los 
autos incidentales, y por providencia 
de 3Í 'cfë playo ultimo,' j e ' admi :ti¿ ,1a 
aeinanda ¿¡educida por dicho Procura

dor y de ella se confirió traslado e,\ 
demandado'!). ' Francisco Calleja,. a 
quien se emplazaría para, que., dentro 
de nueve días, compareciera, contes; 
tándola. [ ; 1 . . . 

~t cómo quiera que .se ignora cual 
sea el actual domicilio, y paradero del 
D. Franoisoo Calleja, yo elSecretario, 
cumpliendo con lo mandado en dicha 
providencia, le emplazo con la referi

da demanda con. èl ffin de que, , ¿entro 
dei término de nueve días, comparez

ca contestándola, previniéndole; que, 
de no verificarlo, le parará el perjuir 
ció a que haya lugar en derecho. 

Y para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de; esta provincia, se] firçma ¡el 
presente en Madrid, á 17 de julio 
de 1920. 

• V . ° B . ° •" 
Miguel de Entrambasaguas. 

El Secretario, 

MiguelCasas. ! l 

(0 . 91.) ' ; 

Martínez García (Manuel), hijo de 
Cándido y de Petra, natural de Ma

D.ebla^ Qrtjgga ,j(Ju^ui^atonio),..;»*^ 
r., ^ ^ b ^ l A j f t o n i ^ , naturaj ^ I ^ H ^ r ó | l p ; ^ é l Í ? ) v , T O s c j l í ( . M l í . . „ / r „. . . . . . . ; 

äe^aaridV '.äe. estadal s.qller.Q,i.MÖfo • ' m^h^tm^aj» \^of&ntfâxÊ\$fa,$ I tjir^|,.de)BiaezaaCJa^n)tl, d p i p t a d ç ^ s o ! 
>• t. v .**v i «

A

í
A '-'^MkÁ'ak • ^feím^entóeu^larcall^d^O^^ppm^j 

inamente en la caüe ae sant% ^ar«,., • ^ « s ^ ? ^ . fv1¿" ¿ Q ¿u Uyg-
2BXTetuánde^ ^ W ^ p r o c e s i  ^e,di ß z ^ a s , , : ^ t e e l j ^ g a d o ,d ? M . 
do p ^ ^ c b a c c i j ó n i ^ n ^ l ^ m f - I 
té j ; comparecerá, en .térniino dediez • 
olas^ani^e e r ^ z g ^ ^ / d ^ l ^ u c c i ó n 
'del distrito de ¡Palacio (Secretaría,de 
Ï); Juan Infante).; í;.; ¡,r,.v/'.: 

; ;^i^ojr^axio/ ,H3=v.ge 
Dr. Juan Iiifante,, 

. ; , (B.r1404.) 

Díaz Fernández (Silvino) 
de Las Majadas, de estado 
profesión estudiante, . do veinticuatro i 
años, hijo de Cipriap0 e ry ,^M^r^ ¡domi

cíl iad o, últ imamente en^Guenc^,; palle 
de.Calderón.de la .tear^a, BG^.prpoesac: 
do por ; tentat iva de estafe, sumario 
260 de 1920, coniparecerárpn tó,minp 
de diez días ante el Juzgado de ins

trucción del distrito de Palacio (Se

cretaría de. D.; Juan. Infanta). : : 
Madrid, 21 de julio de 1920. , . , • 

Miguel Hernández. v 
• , • E l Secretario, . 

. , : ,: • Dr. JuanJnfant ,e . 
(B.—1.405.) 

' •Méndez Martínez (Léaridra), nátu,

i ral de' Mediñacéli (Soria), de estado, 
} viud^) profesión sus labores, de se

j sentá años, hija de Saturio y do Julia

\ na, cuyo último domicilio se ignora, 
\ procesada por estafa, sumario número 
"•• 45B de 1920, comparecerá, en término 
: de diez días, aiite el Juzgado áe ins

trucción de l distrito ae Palacio, S e : 

cretaría de D . Juan Infante. ' , 
Maídrid, é^de agosto de 1920. 

irucci^n;del dis.fcri|p jde | » ^ ( ^ ; 
pretarfíT de D. J u a n Infante:,, c ' c ; T , 
, . Madrid,. 15, de julio de. 1920.; ' ¿ " 
José Muñoz Jalón. , , ; r , . r f r l ! 

Dr. J u a n Infante. 
¿ I ' , 7 V Í ¿ I  ' ( B . — 1 . 4 0 6 . ) 

r j Gar

9iÉa' ^tullor ¡ (Fernando), natural 
de Madrid, de estado soltero, p.rofe> 

| BÍón repartidorde fj>an>.de diez yEnue.

natural ! ^©•;.^^pSr.de.e^a¡^,r;liÍ3P;cle M a n ^ l 
soltero I A

E l i P D ia>i4P m ioiHa§p 1 últ imamepte en 
la, call,e d§l Marqués Urqnijo, 12, ; pror 

drid, ; dees tadoáol te ro , profesión eliecv : Miguel Hernández, 
tricista, de treinta y nueve años, do

miciliado últ imamente én l a Galló f de 
Segoyia, núiñ. 17,. piso segundo, dere

chaj prooesadopor estafa, comparece, 
rá , en término de diez días, ante el 
Juzgado instructor del distrito de la 
Latina, ~'eoretaría del Sr. Rives , 'para 
serle notificado los autos de procesa

miento y prisión y otras diligencias, . 
apercibido con ser, en otro caso, de ! 
clarado rebelde. ! 

Madrid, %%, de julio de 1920. , 
^Miguel de Entrambasaguas. 

¡ El Secretario, 

P . S. 
• Miguel C a s a s . * 

(Núm. í.631), , , (B.—1.429) 
PALACIO V« 

López p l a z a (Miguel), domiciliado 
últ imamente en la Cprredera ^ a j a , 
núm. 35,^9pmparecerá, en término de. 
cinco días, ante el Juzgado de instruc

ción del distrito de Palacio, •.Secreta

ría t de.D. Juan . Infante, para prestar; 
deolaráovén en causa por usurpaoión* 
de marca, instruida por dicho J o z ^ a ^ 
éo oon el núm. 1'6 del año 1920. 

Madrid, 22 de julio de 1920. 0 J 

El Secrtitaric, • 
Dr. J u a n Infante. 

(B —1 393) 

'•'''J ; ' , J ' El Secretario, . ; 
" Dr. J i i añ ln fan t é . "* ; 

(B.—1.441.) 

< ^Mazarredo r Agramónte (Alejandró),r í 
natural de la Habana, de estado viu i 
do, ¿profesión ;esóritóf, dé, veihtieitíco [ 
años,/hijo do Pablo y de Angeles, do | 
miciliado últ imamente eñ la calle de : 

Tres Peces, 21 y 23j *3.°, procesado | 
por estafa sumario núín. 160 de 1919, 
comparecerá, en término de diez díasy 
ante el Juzgaído de itífitruecíóñ del dis

tr i to de Palacio, Seeíé^áría d e D . J u a n 
Infante. <; C ' í <  . ' . u .  . . : o •.':.!::••• ,f 
, Madrid, 30 de julio de 1920. ' ° ' 

Miguel .Hernández. i  i 
'';••• • <¡ 

;

1 i  El Seoretario, •'' 
la i"i Dr. Júain Infante. ' ; 

(B.—1.416.) 

Enrique N:., ^chauffeur .que.fué r.de. 
D . Apdrés García Maitja,cuyo domij 
cilio se ignora, comparecerá,,en.: t ó r : 

mino de cinco, días> ante, el Juzgado 
de.instru,c,ción, (iel distrito,de Palacip^, 
de esta Corte,.Secretaría, d e , D  J u a p : 

Infante,i ;pa,ra .declara^,piv,pausa ¡por 
daños,r.ipstruída por dj^hP Juzgado. ; 
'Madrid, 20 de julio.de 1920. 

' ' r '' ;.(.• .. El Secretario,.. 
? ' ,. Infante,. . 

" : ' ' 7 r " J . ' r 1̂  " , ( B . — 1 . a 

cesado por .estafa,, comparecerá, en 
término de diez, días, an te el Juzgado 
de.instyupcióii delídistrita, de^PaJacio^ 
de esta Corte, Secretaría de; D> J u a n 
Infante. ' ^ / • ,r, .f . <}:. ;r..í; 

; Madrid,; 19:4ejul ip de 1920. 
Miguel: Hernández. 

\ :'') , . A El Secretario, 
J .iV- Dr. Jua& Iñfantei ' 

' (B.—1.409) 

Dernét Liópez (Antonio), natural, de 
Lucena, de estado soltero, profesión 
corredor,. 'de cuarenta años, hijo de 
Manuel y Soledad, domiciliado últi

mamente en la calle de Lanuda, .16, 
procesado .por estafa sumario 306 de 
1917, comparecerá, en término de diez 
días, ante el Juzgado de instrucción 
del distrito de Palaoio, Secretaría de 
D . J u a n Infante. 

Madrid, 21 de julio de 1920. 
. Miguel Hernández.. 

E l Secretario, 
Dr. J u a n Infante. 

^ ¿ \ ! (B.—1.410) 

López Jiménez (Benito), natural de 
Madrid, de • estado soltero, profesión 
jo malero, dé diez y siete años, hijo de 
Manuel y Domingo, domioiliado últi

mamente ón la calle Escalinata, 23, 
bajo, pracosado por estafa, sumario 

; núm. 261 de 1919, comparecerá, en 
término de diez días, ante él Juzgado 
de instrucción del distrito dé Palacio, 

[ Secretaría del Sr. Juan Infante, " 
| Madrid,* 30 de julio de 1920. 
| Miguel Hernández. ' ; •'. 
| ..I El Secretario/' ' 

'  í>i' i'' , : !Drí'Juan Infante. 
(B.—1.414.) 

Gjarpía(Relayo), conocido por Justo 
Morollón, natura l de Madrid, de esta

do soltero, profesión carpintero, de 
diez y ocho años, hijo de Micaela Gar

cía, domicilado últimamente en la ca

lle de Doña Urrket¿^I'B',^proeesftdo por 
hurto, sumario.79.de 1919, comparece

rá , en término de,diezi ,diasji,>a»te ;el¡ 
Juzgado de instrucción;del :dd§ticito46r 
Palacio, v^eqretar,ía de ,D,.. J u a n Jar , 
fante. . . . r , ¡ s o : -b -\ <v, 

Madrid, 30 do julio de 1920., r 
Miguel Hernández, ••¡iax 

• E l S e e r e t e r i q ^ . 
Dr. Jt}an Intante. : 

i , ,y^iu-- ( S r  1 , 4 1 3 ) . . : , 

t^rPí ^profesión, meeápico, -d&<. ;vejnte 
años, hijsde» Vicente y: de Hermeqo

gilda^d^fniciliado últimamente en,.la 
calle deRodas, núm.' 11,. 2.°, letra B . 
prqoesadij.fPprTeSitafa sumario número

5¿8 dp 1,9[Í7} comparecerá en término 
de diez días, ante el Juzgado da»iüs

trucpión del disjfcrjjtp de Palacio, Sfeóre

taría de D. Juan Infante. , 0 ' "^ i ! 

Madrid, 3p ,$yul ip ,de : 1920r r 

Miguel Hernández.' ; • r 

Vfl r  . h ' ElíS^pretarip^í; 
, Dr., Juan Infante. 

; r \ ' ' (B.—1.439..) 

Peso Hurtad© (Isabelo), natural dé 
Fuenlabrada (Madrid), de estado sol

tero,mprofesidn impresor, de diez' y 
siete años, hijo de'"Antonio y Modeis; 
tá,domiciliado última.íüeiíte en la ea* 
lie: dé Embajadores, 89, procesado per

robo sumario 522 de 1919¿ compara

rá, en térmiá'b de diez días, ante "el 
Juzgadb.de intruéción del distrito de 
Palacio,. 'Secretaría dé D. J u a n № 
fante. 

Madrid, 4 de agosto de 1920. 
Migue] Hernández. 

El Secretario, 
" Dr. Juan Infante. 

(B.—1.440). 

UNIVERSIDAD 
••' Lafuente López ; (Antonio), hijo, de 

• Miguel y de Antonia, natural de Ma

drid, dé estado soltero, profesión mar

i molista, de veintiocho años, cuyas se

| ñas personales son: estatura regular,' 
: pelo negro, ojos pardos, nariz regular,, 
I óóíór del rostro moreno, domiciliado 

últimamente en la'callo del Amparo, 
núm. 5; procesado por tentat iva de 
robo, sumario" B92' :919, comparecerá, 
en término de diez días, ante el Jua

gado de instrucción del distiito de la 
Universidad, Secretaría del Sr. Un

zúéta, con el fin de notificarle el auto 
de 14 de julio pasado, y reducirle a 
prisión. • 

José Manuel Puebla. 
•" El Secretario, 

EstebanUnzue ta . 
(Núm. 1.632.) (B.—1.430.) 

' Martínez So'to6à (Benigno), hijo áe

Ju l ián 'y de Manuela, natural de Es

plegaren'(Gúadalajará),• de estado oa'

8&&0j j>rofesión j¡oJPn'al'erò,
; ' fié cuarenta 

y un' áño's'^ (üñf&'s sSñas personale» 
soéí: éstattil!a:!rвgu'l:àf,, òjbS^àrdds, pe

lo negro, nariz regular, color del ros

tro bueno, domióìlìàdo últ imamente 
en la calle ;Àlta, i4V Puente de Valle

ca¿, :prboésado^por atentado sumario 
34919, comparecerá, en término d é 

; diez'áfas, ante"eí;Juzgado de Tnstrúo
1 ción del distrito de la; Uhi'versidadj: 

Secretaría" del Sr. Unauéta. 
: Mádrid, '27 de julio de 192Ó.; ; ̂  ; 

• "Jófeé Manuel Puebla. 'l

[ ' "' ' ' 
üíío >̂o ^Eíggoré ta r io ; ' ' ' ' 0 ^ 

:.(. • .•. i • : Esteban Unzueta. " " 
(Núm;. 1.613) "'' ^ B .  1 . 3 7 7 ) ; 

^ L M O D O V ^ ' D C A M P O . 
; D e J ^ P 1 0 Iba j t* (Esteban), na tu ra i 

d%, Y;al4®9'liv,as^(Cuen.cà)iT
!de as tado 

http://julio.de
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sMterò, prof èsféh4mj§ 
tk años, "ÌLÌjo~ èfé5 'TòMi 

Almodóvat'dèil 0ampo¿ 30 '3é 
de 1920. .»J : :^ : I .(.Í ^ ZZL 

E l Juez ' de ihstrueclònf • ° ": '' ^ 
Firniadói :

'r
: :

-
1 • w

• ™ 
(Núm. 1.645) (B . 1 .437 . ) 

COLMEN" AB VIEJO 
Hubner (Adolfo), de veinticinco 

% 
hUya,

ìtt£ar''en, 
derecho. , Solai «.üü^ejos. 

( I í á W ) ' á (B. —1.427.) 

• ...GANDÍA 

Montagred Espf~(Carmen), domici

l i a d a ^ ! t i m a t t e ^ Huèvode 

j cúaíír'á de ¿ agósto'
,,

prÓXfmoy
:

'à
: las d:ié'z

; 

soltero, pjtífcor, tábditóTaaatíia | delk
 :Màaàna^p3r^aaisfcir •eomtfce^ 

co, domioiliado, ? últimamente,.èri • Ma ;í | t igèa ' IaPelébracionidèi juicio bfral eìi 
drid, calle de Espoz y Mina, nám.x.6, | eauga^òbre" lesiones contra JóséAf tés 
comparecerá, en término de diez días¿ I Cardón^ y Otro,' seguida en e l at iz 

ante el Juzgado deínstraooióri de Gol' | gado de • instrucción de Gandía,' «afeé 
menar Viejo, pata hacerle saber la in: ! ygi sección segunda •' dé li*: Audiencia 
deniuizaoión declarada en su favor én, | pr&vineinl'de Vaíenciáv ^ 
sentencia dictada.parJaJSéeoiéá <ít $& I Gandía, 24 de julio de 1920/ •''^•• r 

la Audiencia.:.en causa instruida .por•• ¡ ¿ i Secretario':judicial, 
hurto, bajo .el :núm.IQ^-Q\S>, conStra ¡ , .:.•>••  .p>S;^ ; .1¿ 

Andrés Oruacús. Máximo Totrijos y otros. 
Colmenar Viejo, 27 de ju i iddé 1920 

EWfelJrfiterao * ÍÍ. t"' 
Diego Sánchez. 

(Núm. 1.626) i.í (B.—1.425) 
; ; ; NAVALCAENERO 

D. Andrés Hernández.Pérez, Juez de 

(Núnv. 1;G36) (B.—1.432) 

19. O tro, concediendo una pensión 
4% í%W4w^¿l№&Jm *iAiK de Po

mlük u m f l a , j u é i í a d ó v / ' y * / . 
^26;

i is

''
:i

0BroV áprtiDando'' Íos' ('pl&gQS 

'¡efe ftSnp^Giotfes 'íácultátiyáS; y . a'fmi

"¿5'stratiyks;'para' sácar^ a 'púfejjaa su

Báííta••e£'sé£vicio"1 do transportes'paifa 
¿í'etitrete^im'ie'n'tó1 'y l impieza de los 
afirmados áé'íaá vías púbiipas del lú

le l

rióí /Ensanche y Extrarradio , y el 
abarred 'dé éréria' dé m^ga."necesaria 
paral

7 él Recebado1 de dichos.'tp'avimeu

tds Hasta'el'gl dé marzo dé 1923. ! 

' . ^ l . ' Otro, aprobando un, proyecto 
de urbá'nizacTóa do la calle de Méndez 

, Aívkro,''desda l a Porti l lara "hasta el 
de riego, y d i s p o n i é n d o l a ipclu j pasé'p ' tdé Bón'áV, y . q u é d e o s t e total 

¿"dé los mimos e'n'é^'pro^'imólpre, j de 'dichas' oirtás^qúa asciende a pese 
supuesto. , : '•']'''['.';'. . ' ' ' { tas 162.802*67, se satisfaga en la pro

• £7í' ; ' JÓtrtí,; , ' ireboáo'óiénSó\\iti/'ó irédiió Jt porción que s'éa factible con "arreglo'a 
de : i ; l5 .360Hb pesetas,: 1» f^y^r"dé;já | j o s recursos de la tercera zona, en et 

riafei,''y dfsl/oSìèndV'là inòTueìóh' cíí 
, . ; f>¿ ••> ¡. njuut 

mismo en^el próximo p.r̂ supueSiiiO .̂, 
3 a 6.Ofcrò^ 'cuatro, rectínóoíéndo 

igual numero de., c r é d i t o s p o r ' , 
932 '80; 1 ^)7§

,

BI, • :738'82 y 2.62270 't 
peseta^,

1 a favor del Canal de Isabel I I , i 
por conservación y reparación de bo 
cas 
sióh 

1 . 
I Qhafer Alpina (María}, ^domiciliada 
|s uítim^mente'én/.iugar^Nneyp^de.Saii, { 
i 3è¥Òm^d;> ò^mpaxeoéra or'^éíníicüatfp | p'al.eS9r * 
| , ^ | tQ ' ) ' .pyoxuno í ' \ ^ las .'díé?.~áé !,a j 9. Otro, dis 

I*ábtt<^;ríié:Gí48, "*'pot suministro dé 
fluidft eléctrico para él %íum'feradó pú'

biiéóréh"i los ; meses * de én^OjfebraJ 'p.^ 
&№tóS:

^r(iihipsy;^áiáfp
fóniefi.dó la: íh

ólusión 'delmismo en él próximo pre

supues to . : v  ; i l ¡ . :. . : ' , ' 
8. Otro, recódocieudo urt crédito 

de 2.000í p e s e t a s p a r a '^a%p ;aé dietas 
a los Vocales té(imcÓB

í:

q{i@ fni'ghvon 
los ejsróíciytf'dé 'oposición de Directo

ras d:e' Escuelas ' graduadas munici

cióji del juicio' oral encausa seguida 
éii el,Juzgado de instrucción de Gan

» áíá, "sobre'lesiones" contra,. Vicente 

Gandía,26 dé julio de 1920. ; " ' t 
,. , ECSecfetaíio judicial, 

'.'"'>,''.•" , Andrés Oruacús. 
0 ' ' ' '" i ' 'A (B.—1.433) 

cargo a fcodis. Jas ¡.Autoridades,.tanto 
civiles como mili tares;y.demás agen . . 
tes dé la policia jurlicistl) procedan a, í Sía, "sobre ' les iones c 
la. busca y rescate, de laa.cabal]er ; ím ¡ A r t ó s t a rdona y Q*ro'/ 
que al final s.e: !r.e.señaA?c,qaet.fuetoM.' 
sustraídas, al vecino dei ,OhapiíüerÍR: 
D . Sandalio, F e s i í t á ^ % , B o á í j g 9 . é » 
ía noche del 14 al 15 á e l actual, y 
caso de ser; r habidas v .sean, I puestas i 5 a 
disposición de • ¡este Juzg^,dio,r con , lj£ 
persona o personas .enrcuyq, .poder se; 
encuentran, si no justifican su legítií.. 
ma adquisición. ... 

Señas de las,ca^alleriqsj •. "i 
Una muía de: siete años do edad, de i 

•un metro «uarentgry siete centímetros i •   • — • 
de;Vlzadia;.negra, rasa; ^pañolfe ícon j ' como testigpja oalebrá

la marca de la Compañía de Seguros j | ^ÁñM^M^j e ^ a ^ s , a , ^ g u i d ^ 
1 «El Fén ix ,A^rícQla», ;eu:aa 0naJgft iiz \ a t t t e ^ ; r J ^ ^ d o í ; ^ e 1 i n s t r u c c i ó ^ r ; 4 & : 
qjpsrfc, \ 1 ^ * . ' j F ^ ^ ^ p r J , :rj^Q№ !l Gandía^ se^rp , lesiones ¡ ^ n t r ^ j ; , 3®¡é 
muja,, cerrada, íde ̂ ^ s , •de;la.ímas3^ 
PQÍpjr castaño epjBerLgjdq, raz.a0ftsp>a¡§Qg 
}%r cpn.una.jraj^a negjga, en.gl. Iomov 
. ^líayalca'r^ro,, a 2^,4§juiipjde. 192.0,« 
. w;_A^d^4^"9erfiá?4^' h,>:a .U-JUSJ OÍ 

Curtidores;; sea cargo presupuesto. ! 
del año próximo. ,.{ . •:••<•]] 

ÍO. ,Otro,,dispoñi rendp queJadi fer , ; 

rancia entre k cantidad disponible en. | p l ¿ ¿ ) ' s e p ó a e n a continuación cuales 
e í > i p ¡ n t e , j ì r e s u p u e ^ para dar.pp,. | s o n e | i 0 P y s u rectificación como si

ralétízo'a'ía instaíación df .tubería,.y '; gue: ; 
bocas de riego en Ja "calle de Bravo \ Núm. 13. '«Dehesa dé A í r i b a » , ^ * 

prímeT' presupuestó extra 'ordihárío u 
òrdinRrio quo se forme., 

' l i o 'que se anuncia para conooimien

tó""dél público, siendo esta segunda 
convocatoria' con arreglo ajos, arti cu

los "104'y 110,de lla.ley,—Maàrid, 12 
de ' ago'sto .'de.Ì9V0.—¡P. A . de], señor 
Secretario, E l Oficial mayor, Federico 

| : p : m : F t 8 ñ J i L t t £ ; i t i 

Rectificación al anuncio j>uhjicado en el 
BOLETÍN OKICIA.1., fedia 13 deltactual 
número.196,,del .plan de aprovecha 
míenlos foyeiiales de 1920 a 1921. 
Habiéndose padecido algunos erro

res ¡do copia, en ei estado de dicho 

Murillo, 'desde la 'de García de Pare^ 
I des a la ^glorieta ¡de Euiz Jimóoèz', y 

8fi ;Y.7Í•u,K.tr';;<"-s*aí";l el im'p'oríe^riá representa el expresa

•!í^*W a

í
6 1 1Pú#af?

0

ía 07©sé), s^omi©|li»^ ; do seryicio, ^ "incluya como crédito 
do, pltim9,aiehto:,en lugar Nuovo de ; reconocido en' eLpximer presuouesto 
Saflí^erónimp, comparecerá;;: el 24 da i exíraordin^rip; ¡u-r ordihaiíJT'rapieFse 
agosto próximo, ante la s;:Cciión se. 
gjand_á.de la; audiencia prpyi¿yiialGfipi 
Y^aleacia, ,a .]as .diez d e l a ¡^.t»9^f 

l l * : ;Qtro,«;probmd0unyEesupues 
tp^mpi)£t&ritej53«039 !SS péselas^para 
k^realiaaoióneílQíPbragíidíf: r é v ó c m y i; síí4.nJ'.1.16; 

7 ; 77~ 
i ce para' 100 lanares y • debe decir.' para 
I ^uflq^',16. «Prado Ensancho.», die», 
'i: 53Ó1D pesetas y debs decir 40d. t ,r 

I •'Wú.mñí: «La Haya», dico 5000 
i cib'r'ái;y' ;áéb"é 'decir !5'Ü0. ' " ; ' ' ''*•; 
f ^Niltm. 18, ' «La' SÍerrÁEÍ.GfrganV 
' ton»/ dice 23 de septiembre a l'ás'dieí 
f y debe deeir 22 dé: septiembre, a.;las. 

«.Lra. gfieipa.P;a,rt,es,ides

. „ ; .FmncisQp. d.e; I rao i^JMÌaf cor 

(| Artes Cardona y jptrg¿ y¡,3jl 
Gandía^^6 .de julio de 1920. 
.ft.iíís'inl i^ l r^^yptór io judicial, 

Andrés Oruacús. 

0*.CS<f{fí 

\> 9^№àmMè\haàék^mil lo saca | | queriza% 5 d^22^éf^ft iHmb'r©l5a^lñs 
!" a¿?*¿' . # i f e P * ? ^ l l ! ^ p ^ t t O i ^ s S s r i p o ^ I) trece y.¿^bj4e<iir ¡23 de septiembre a 

•'  las doce. ' 'p q |í to, importante 13.700'i0 pesetas^ipárd: |f
: 

sí el as fa l t a^di j^^ t í e íE t í j ^Só i&nafy || .Nám.gl^,,:; « r ^ ^ e r r a  P a r t e pro

ÍÍ5 31 . 'Sánchez; Q a ' b r ^ ^ ' f | ^ § ^ d ( ^ iieijitei, 
y.pinco aflo^déVáad,, nuiiural. y veci.. ¡1 toq cb.,:.,; 
no' de San Martíii ; dp/Vaidpigi^sias, » " r , r» ' ar*«*^ 
jornalero,, comparecer^, añte '̂"el J u z 

| l a forma da Atm^^krí^ó^iÚ' $ JÍ*tM¿¡%&^ú*>4©,.^p
i o • . A ^ „ ^....^ j , , tiembfe a las doce y debe tíécif^23 de 

, 1 3 , , . O * , « „ 0 e t a m . n d o la p.antnla !¡septiembre a l f l < ; 0 ¿ A . ; 

™ ; ¡ p . — « B Í ^ S S S T ^ ' ™ * *
1

 p r ó I i

' f ^ K M f e * * , w w * 

gado 0 6 i ¿ s t r úcq ión^ |g ' ^^ Ípa | ^ rp , |isáfetétóal^eíiáía"lidel<• ifet^aí•' a^l t í ' 
dentro del término dn loa ÁÍP* riíoo KA&k <ft&ü7.m¿««4.** Í M Í ' » I Í I . : Í Í j  j  ^ . s f í dentro del térjnino de los diez días 
siguientes ; a l dp la, inserción de la 
presante en.el BoiJETm.:.Oi'iciAii de la 
provincia j * 'Gaceta fa Madrid, ^im 
ingresar jen lá;  prisión 'p'reyéntiVtf de 

I*; ,Otro, convxrtiendo en. ha^er jf ^ Í ^ & M ^ M ^ 

№>J , ; Í : )C= SÍ; '..í» Itii&ak O a l ^ r a f i r i ^ l  G o i é g i ó ^ M e à  ' \¡éím
¿

<
!

\^iM^Dl v? .•.•^t oa«r: 
¡SÍES; 

' f ^ ^ ^; f « o í d é Calígrafo dfeleol^gió^e^ues' í = 
_ ^ J H Í í t t ? Kutiicf^a¥ ^ f a W ^ t t ì t t ó ¡ji t#SófiPi»:'^%flPa :fóiiiá 5.' 1 ' í « í i'.'71:: 

pdiéis d&M'mà&ahà, t3Òn ;óbje& de oba : 

Iparse de los asuutos siguientes; 
' 1 '"" ^ " ' " ' 

este partido á'áisp'osicióré del í lus t r í  | J a contrata del'ísaiieamiento de sub 
sSiaJó^Ir;íPr^deítÉ&dé^la Secgíótt sè^ ' |Wetó 'pb^ob tàa realizadas y no satis 

_. Acuerdo del "ExcmP.; ayunta | igieñmúhétü-
r

Sk• §b%$&M$M&lgé$ée¡ 
Imiento, •r«eonocie*^ itò"bi:édìtì) : i ' 'de Ú

00n a r r e g # ; a laciiatítíeí^qu^'áé^fifaV 
| |195.384'28 peseliá^ que ' se adeudan a 1 1 Ri^WZ&ÚhZéaAiMA* i

. T . , r í ¿ o queíBe Wce;públ|oo,j|'aíargfn.eraí;j 
qi6 ^ . ^ H . ' ^ O W m^jsibi ìahdó;^^ v ; ; ; . . , f . ; > v 

MvteMr,*4«itm
 1 v  J ° M a d r i ^ 14,Ife^'g^ito.'dV 1920. 

18^ 'Otrò^òòneediendo la pensión % • , Vicente Laiara . 
:lde 1.500;pSsétas anuales a un lnspee  \4 .„„ „„,. , . 1 , . ^ - , ^ ,„ ,., i l i M U U M U l . „ -

*tor^áe ; Policía 'urbana, jubilado. V mrawTA *BOVVM»tf».~Ai«Marf
i

«i1 flt 


